
 
 

 

 

 

Madrid, 3 de agosto de 2021 

 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

 

Nyesa Valores Corporación, S.A. (“Nyesa” o “la Sociedad”), en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores aprobado por Real 
Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, mediante el presente escrito comunica a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores lo siguiente 

 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE 

  

Como continuación a la Otra Información Relevante (OIR) remitida por la Sociedad el 30 de 
junio de 2021 (número de registro 10.344), se informa que el Consejo de Administración, en su 
reunión celebrada el pasado viernes 30 de julio de 2021, adoptó en ejecución de la delegación 
obtenida en la última Junta General de Accionistas, aumentar el capital social mediante 
compensación de créditos concursales y créditos contra la masa, por un importe nominal de 
51.323.430,30 euros, sin prima, mediante la emisión y puesta en circulación de 3.421.562.020 
acciones ordinarias, de 0,015 euros de valor nominal cada una, de la misma clase y serie que 
las acciones de la Sociedad actualmente en circulación, representadas mediante anotaciones 
en cuenta.  

Como resultado de la descrita ampliación de capital, el capital social de la Sociedad pasa a ser 
de 91.838.028,54 euros, representado por 6.122.535.236 acciones de 0,015 euros de valor 
nominal cada una. 

Asimismo, en el día de hoy se ha otorgado la correspondiente escritura de aumento de capital. 
Tras la inscripción de dicha escritura en el Registro Mercantil de Madrid se iniciaran los 
trámites para la admisión a cotización en el mercado continuo de las nuevas acciones y para 
su inscripción en los registros contables de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear). Este mismo trámite de admisión 
a cotización ha sido ya iniciado por la Sociedad para aquellas acciones que fueron emitidas en 
el marco de la anterior ampliación de capital por aportación del activo Torres de Hércules.  

 

Sin otro particular, les saluda atentamente. 

 

 

______________________ 

Liberto Campillo Molina 
Consejero Delegado 
 

 


